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Defenso
Nocionol
Cobr.rr:r, :1. l.r RL p'il)lr(¡

Poro:

HONDURAS

Memorondo SDN-SP-1465-O7 -2023
lng. KeyLln Yutlzo Noiro
Unidod d.e Tronsporencio SEDENA

Vo. Bo. Lic. S

u gere nt upue

Ger eA inistrotiuo de SEDENA
r[sel e Gorclo

De

Asun Re ues Memorondo SDN -UT-OO87 -24- O4-2O23

Fecho: 06 de jul.io del. 2O23

end

.ioa.rs.dc.a rob hn

De [o monero mós otento. me diri.jo o usted, en ocosión de remitir
respuesto deL MEMORANDUM-SDN-UT-OOA7-24-04-2022, donde se
soticLto proporcionor [o lnformoc[ón trlmestroI referente o los
fidelcomlsos otorgod.os o esto Secretorio de Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionol o [o fecho.

A[ mes de junlo 2023, no se ho otorgodo ningún tlpo de fldeicomiso o estq
Secretorío de Defenso Nocionol y que según Decreto Legisl.otiuo N0.66-
2022 publicodo en eL Diorio Oficiol Lo Goceto, en e[ cuo[ estoblece en eL

ort[culo No.'l derogor Los ort[cu[os en Los cuoles se outorlzo [o creoclón
de contrqtos de f Ldelcomisos.

Se odjunto: Decreto No. 66-2022

Sin otro portlcutor me suscribo de usted. con mls muestros de
consideroclón y estimo.

Atentomente.

CC Archiuo /SP/SEOENA/z^ub
cc afch¡uo /osE/SEDENA/znul)
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Dado en la ciudad de Tegucigalp4 municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a

los veintisiete dias del mes de mayo de dos mil veintidós.

15 DE JT NIO DEL2022 ¡io. 950

Poder Lesislatü)o

EL CONGRESO NACIONAL,

CON§IDERANDO: Que el Añículo 355 de la Constitución

dc la República. dispone clararnente que: "La administración

de los fondos públicos corresponde al PoderEjecutivo. Para la

percepción, custodia y erogación de dichos fondos. habrá un

serviciogeoeral de tesoreria. El PoderEjecutivo, sin embargo.

pod¡á delcgü en el Banco Central, las funciones de recaudador

y depositario. También Ia ley podrá establecer servicios de

pagadurías espo;iales"y el párrafo primero del artículo 363 del

misEro cuerpo nomativo establece que: "Todos los ingresos

ñscales ordinarios constituirán un solo fondo".

CONSIDERANDO: Que elAniculo 364 de la Constitución

de la República establece que: "No podrá hacerse ningún

compromiso ni efectuarse pago alguno fuera de las

asigoaciones votadas en el presupuesto. o cn clntravención a

las no¡mas presupuestarias. Los i¡fractores serán responsables

civil, penal 1' administrat¡vamente". Sin embargo. cicntos de

milcs de millones de lempiras se encuenlran depositados en

bancos públicos ¡' privados, bajo contratos de ñdeicomisos

que son administrados por comités de diversa integración y

nafuraleza, sus operaciones no se regilran en el Presupuesto

de la República. deciden de manera indepcndiente sus planes

de inversióo. contratan préstamos e invierten hasta en bonos

del Estado, sin que el Estado mismo pueda hacer uso de esos

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDF,NTF

CARLOS AR}IANDO ZELAYA ROSALES

sti('RI I^Rto

LUZ ANGELTCA SMTTH MEJÍA

SECRETARIA

Al Podcr Eiccutivo.

Por Tanto: Ejecúlese

Tegucigalpq M.D.C..03 dejunio de 2022

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE T,A REPÚBLICA

Et. §L,CRl,'I:^RIO I)ll ESTAI)O I-lN l-oS

DI-SPACIIoS DIi OOBIiITNACI(IN. JT]STIC'IA Y

DESCI.]N'IRAI,IZACIÓN

TOMÁS f,DUARDO VAQUERO MORRIS

DECRETO No. 66-2022

l.n (;rretx
sr§(iór \ .\(u.rdor r- l.§.\
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recursos pam cubrir sus ingentes necesidades, incluidos Ios hdciconretidos: @
vencimientos de cuotas de deuda. nncion{lcs no rruedcn ser conccdidos baio contratos dc

fide¡c(,nr¡so báio ninqu a iustilicarión.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo cstahlecido por

cl Articulo ti4 de la Ley Orgánica de Presupuesto. contcnida

en el l)ccrcto No.83-2004. de f¿cha 2l de Junio de 2004, el

dcpósilodc los londos Públicos Objeto dcl Sistcma dc Cu€nta

t'Jnici\ tolos los lbndos del Sector Público doberán depositars€

§n cl Sisl§ma de ('uenta i.hica en la Tcsore¡ia Gocral dc la

Rcpúblicq que ti.nc por objeto el manejo ordenado dc los

londos públicosl y conesponde a la Secretaria de Estado en

<l Drspaeho de Finanzas 6 jar lo,i mecanrrmo\ upcraIl\ os qua

garanliccn el eliciente v opoñuno ñrncionanriento. tanlo en [r

que corrcsponde a la captaci¿)n de ingresos como a lae.iecución

dc los pagos deriv¡dos del cumplimiento de las obligacioncs

que las institucionss del I-.stado realicen, coordinando Io

peí¡nentc con cl llanco Ceotral de Honduras (BCH).

CONSIDERANDO: Que de conformidad al 
^rticulo 

35.1

de la Constitución de la República. los bienes fiscales o

patrimoniales solamente podrán ser adjudicados o enajenados

a las pcrsonas ) en la tbrma ] condiciones que dctermincn

las lc¡cs. ¡ dc acucrdo con Io dispuesto por cl Codigo dc

Conrercio. el fideiconliso es un neeocio jurídicr-r en r'inud del

cual se atribuJ e al banco ñduciario, la titularidad dominical

sohrc cictos bicncs. con la limitación. de ca¡ácter obligalorio,

de rcalizar sólo aquellos actos exigidos para cumplimiento dcl

fin licito y delernrinado al que se destinen; implica la c€\kin

dc Ios derechos o la traslación del dominio de los bienes cn

ia!or del fiduciario y fiente a lerceros. el liducialio (banco)

lcndrá la consideración de dueño de los derechos o biencs

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Aniculo I del

Código de Comercio, éste rcgula los comerciajrtes, los actos

d€ csnercio y las cosas mercantiles. Sin peduicio de las demás

lcycs sobrc la materia los usos y costumbres merca¡tiles y a

falta de éstos. las normas del Código Civil.

CONSIDERANDO: Que los fideicomisos son regulados

en la Subsección Mel Código de Comercio, anículos del

1.033 al 1.062, durde ent¡e ot¡os se establece cla-ramente que:

"El ñdeicomiso eo u¡ negocio jurídico en vütud del cual se

atribuy! al bsnco autorizado pam operar como ñduciario. la

tituhidad dominical sobre ciertos b¡enes, con la limitación.

de c'arácter obligatorio, de realiza¡ solo aquellos actos ex igidos

para cunrpli¡riento del fin lícito ), determinado al que se

destinen": "Elñdeicomiso implica la cesión de los derechos o

latraslación deldominio dc los bienesen favor delñduciario":

"l-rente a terceros. el ñduci¡rio (banco ) reñd.á la consideración

de dueño de los derechos o bienes fideicornet¡dos": -El

consentimicnto para la constituc¡ón delfideicomiso debe ser

expreso". Cada conEato de fideicomiso constiruye y opera

como si fuera una ley entre las panes.

Apenas en el año 2019, mediante Decreto Ejecutivo PCM-

029-2019. publicado en el Diario Oficial La Gaceta cl l3

de noviembre del año 2019, se creó la Dirección General

de F¡dcicomisos. adscrita a la Subsecretarla dc Finanzas y

Presupuesto de la SEFIN. como enca¡gada de pa¡ticipar en

Scccióo A Acoardo6 J
l-á Gá(elá
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la creación o estructurac¡ón de los fideicomisos. control ) privadas, se han constituido a su vez contratos de préstamos

monitoreo de su ejecución. apoyartécnicamente a los Comités con interes€s que van dede el ocho por ciento (8%) hasta

Técnicos y participa¡ en su momento en la liquidación de el doce por ciento (12%) con instituciones del Sistema

todos los frdeicomisos públicos existentes y vigentes en la Financiero Nacional, los cuales no están registrados como

República; asi como con los que estén por constituirse o se deuda pública y en consecucncia contribuyen a defbrma¡ las

constituya¡ en un futuro, y llevar el control y monitoreo del
6nanzas públicas y emitir repones que no reflejan lB real¡dad

rcgislro dc cada uno de Ios Fide¡comisos
fixal ¡ ñnanciera dcl Estado ¡- sus instituctoncs.

CONSIDERANDO: Quc deconfb¡midad a losartículos l0y

ll dc lir ( onslitución de la República penenecen a Honduras

Ios territorios situados en tierm ñrme. dent¡o de sus limites

tcrriloriales, y su dominio es inálienable e imprescriptible

] dehc por talto ejercer su soberanin ¡'jurisdicción

plann. l.á cu¿l no puede ni debe sujetrrse, contr¡rtos

de firleicomiso por tiempo indeterminado. suscr¡tos por

Secrctarios de Estado o titulares de entes descentraliz¡dog

o dcscor¡ccntr¡dos, nun cu{ndo sean ¡prob{dos por el

( ongftso N¡¡ct,n:rl y¡ que los uisnros equiv¡rlcn ¡ u!¡¡

erpnrpircirin. l,os ríos ! todas las águss que corren por

los c{uces natüralcs, sor b¡cncs de domioio público fluvial.

CONSIDERANDOT Que la creación de fideicomisos con

fondos públicos administrados por comités integrados por

miembros del sector público. sector privado ) de soc¡edad

civil. ha JchilrtaJo grarcmenre la Cuenla Única del Tesoro,

rcduciendo la transparencia con que se dcbcn administrar

los frr¡ldos púhlicus. por lo que es necesario porrer fin a

csta tbrma dc administraciórl que excepcionalmcnte puqde

implcmcntarsc cntrc instituciones del Eslado y e¡ consona¡cia

c(,n cl sistema d( ( aia Única del Tesoro.

CONSIDERANDO: Que, bajo los contratos de Fideicomiso

suscritos porel Estado con instituciones de crédito públicas y

CONSIDERANDO: Que cientos de miles de millones

de lempiras se encuent¡an bajo la ñguta de fideicomisos.

depositados e¡ instituciones bancarias públicas y privadas;

mientras el Gobiemo ha tenido que recurrir a solicitar un

préstamo estacional y el uso de los Derechos Espe{iales de

Giro para hacc¡ frente a los vencimientos de deuda intema y

externa heredada, iocluidos los t¡es (3) bonos soberanos que

a csltinuación sc describen: I ) $500.0 mm colocado en 20 I 3.

a una tasa 7.50olo, que vel¡.ce en2024.2025 y 2026. En elmes

dc marzo pasado pagamos el vencimiento correspondiente a

2022 por un monto de $ 166.7 millones. 2) $700 mm, colocado

en el año 2017, a una tasa 6.257o, que vence en 2027. 3) $ó00

mm. colocado en 2020, cupón por 5.6257o. que vcnce en el

año 2030.

CONSIDERANDO: Que de cooformidad al Aniculo 275-

B mediante Decrcto Legislativo No.l0-2022 de fecha 8 de

Abril de 2022. que contiene la Modificación del Presupuesto

General de Ingresos y Egresos de la República 2022. se

instruyó a todos los Comités Técnicos de los Contratos de

Alianza-Públ¡co Privada (APP). a contratar fifmás auditoras

intenracionales a fin de auditar los proyectos adnrinistrados

a trevés de las APP s: dicha auditoría será ñnanciada con

recursos del patrimonio de los Fideicomisos. en los casos de

§.ccitu .\ .\cl¡crdos r ]§cs
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las.\l'P s que no cuenteD con la {igura de Fidciconl'sos el

(!r,tccdcnla financiará los J!'itu, Je lx mts la. \stnltsl).) \s

inslru)ó a los Fideicomitentes y a los Com itós 'l écn icos dc

k)s liidcicomisos a contralar una fiflllt aLrditora ( ategoria ,\

*-gún cl Rcgistro deAuditores E\temos (RAII) de la Conlisión

Nacional de Bancos ¡ Seguro (CNBS). para quc procedan

a auditar los tbndos públicos adninislrados a lrarés de los

Iiidcicomisos. constituidos por dit'crcntes institucion.s dei

seclor público. dicha auditoria se¡á financiad¡ con cargo a los

fondos disponibles dentro de cada Fidcicomiso. de no contar

con la dispqlibilidad Ios Fideicomitenlcs dcberán idcntificar

Ios lbndos para cubri¡ dicha auditoria.

CONSIDERANDO: Que de conforrnidad a la Atribución

l) del 
^rticulo 

205 de la Constitución dc la Rcpúblic4 es

poteslad del Congreso Nacional: Crear. decretar. inlerp¡etar.

relbrmar ) derogar las le\es.

PoR I'ANTO.

ARTíCT]LO T.-

DECRETA:

Derogar los articulos contenidosen los

Decretos l,egislativos. así como los

Decrctos Lcgislati!os quc sc dcscriben

a continuación ] a través de los cuales

se autoriza la creación de contratos de

lidcicomisos:

l) El Articulo l2 del Decreto

Legislal ivo \o 20i-2005

contenlivo ilc Ia l-c\ dc Tránsito

pt:blicado cn cl Diario Oticial La

Gaacta e¡ t¡cha 3 dc enero de

2006, que establece: 'Cré.se

el Fondo de Seguridad Vi¡l

(FSV)...".

2) El Artículo 29 del Decreto

Legislativo No. l5-201 5

publicado en el Diario Ofcial

'La Gaceaa" en tbcha 19 de

mar¿o de 201 5 el que establece i

"... Cré¡se el Fordo de

SolidÜid¡d cotr el Migr¡nte

Hondurcño...".

3) El Artlculo 45 del Decreto

Lcgislativo No.278-201 3

publicado en el Diario Oñcial

"La Gaceta" en f'echa 30 de

diciemb¡e de 2013. el cual

fue reformado mediante el

A¡t ícu lo 9 del Decreto

Legislativo No.290-2013 en

fecha 5 de abril del año 2014,

que establece: "Fondo de

Solidsrid¡d y Protecciótr

Soci¡l P¡rr l¡ Reducción dc

l¡ Pobru¡ E¡tEms...".

4) El Anicülo l0 conforme en la

FE DE ERRATA publicado

en el Diario Oñcial La Caceta

en fecha I I de agosto de 2015

y refiere a la Ley llarco del

Sistema de Protección Social.

que establece: "Fo¡!do de

Sscni¡ .\ .\rutrdos t I er§
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s)

Solidaridad y Protección

Social Para la Reducción de

l¡ Pobrez¡..."

El Artículo 40 del Decreto

Lcgislativo No.98-2007

publicado en el Diario Oficial

''L,a Cac.ta' c¡ fccha 26 dc

ttbrero de 2008, que establece:

"Constitución y Destino del

Fondo pertr cl \l¡nejo de

Áreas Protegidas y Vida

Silvestre..,"

El Articulo .ll del Decrcto

Legislativo No.98-2007

publicado en el Diario Oficial

'-La Gacct¡" en l'ccha 26 ¡le

febrero de 2008. que establece:

"Administrsción del Fondo

de Áreas Protegidás y vida

Silvestre..."

Fll Articulo 3l del Decrelo

Leg¡slativo No. l3 5 -200 8

publicado en el l)iario Oficial

''La Caceta'er1 l¡.ha l4 de

enero de 2009, que establecel

"créase el Fondo para

el Fomento de l¡ Micro.

Pequeñe y Mediane En¡presa

(MTPYME)...".

El Articulo,l2 del Decrelo

Legislativo No.l35-2008

publicado en el Diario Oñcial

"La Caceta" en fecha 14 de

enero de 2009, que establece:

"...1) El Fondo de Servicios

de Des¡rrollo Empresarial

(FOSEDEH 2)...".

9) Los atículos ll numeral 8)i

y 64 del Decr€to Legislativo

No-155-2015 publicado en

el Diario Oñcial -La Gaceta''

en fecha 30 de marzo del

2016, a través del cual se crea

el 'Fideicomiso dc l¡ Lcy

de Tratrsporte Terrestre de

Hondur¡s".

l0) Los articulos I y 3 del Decreto

Legislativo No. l7l-201 8

publicsdo en el Diario Oficial

"L& Gaceta" en fecha 29 de

Diciembre de 20 I 8, a través del

cual se crea el *Fidcicomi§o

de Mejor¡miento de la

Iilfrsestructura y Servicios

?riblicos dcl Departamento

dc ¡slas do la Bahit".

ll) El Artículo 2 del Decreto

Legislativo No.l58-2008

publicado en el Diario Oficial

"La Gaceta" en fecha 25 de

octubre del año 2008, a través

del cual se crea el "Fideicom iso

del ALBA".

6)

1l

8)

S€cción r -\cuer¡los r- l..t€s
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publicado el Diario Oficial

"La Gaceta" en fecha ll de

octubre del 2018, que crea el

"Fondo de Fideicomiso de

Infr¡estructurr Vial".

16) El Decreto Legislativo No.l l-

2020 publicado en el Diario

Oficial "La Caceta" en fecha

7 de ma¡zo de 2020, que crea

la "Fusión de Fideicomiso

SITEC - Instituto de la

Propiedsd".

17) El Decrsto Legislativo No.33-

2021 publicado el Diario

Oficia! "La Gaceta'' en fecl¡a

08 de junio del 202t, que

establece: 'CONTRATO

DE FIDEICOMISO

PARA LA GENERACIóN

DE ENERGiA Y

DESARROLLO DE

PROYECTOS PÚBLICOS

PARA CONTROL DE

INUNDACIONES,
MITIGACIÓN DE LOS

EFECTOS DEL CAMBIO

CLINITITICO, Mf,DIANTE

LA CONSTITUCIÓN DE

UNA ALTANZA PÚBLICO-

PRIVADA".

l2l Losartículos 30y 3l delDecrcto

[,egislativo No.105-201I

puLrlicado e» el Diario Oñcial

''La Cacctá cn técha 8 de Julio

dc 20ll que crea el "Fondo

de Protección y Seguridad

Poblacionsl",

13) Los articulos I12 del

Decreto l-egislativo No. I 75-

2008 publicado en el Diario

Oñcial La Gaceta' en t¡cha

23 de diciembre de 2008 )' sus

refbrmas. quc crea la "Ley

de Apoyo Financi€ro para

los Sectores Productiyos

de H od d uras (BCH-

BANHPROVI)".

14) El Artículo 4 dej Decreto

Legislativo No. I 8-2021

publicado en.l Diario Olicial

"La Cacc¡a" en liclra,i0 tlc

abril de 2021. quc crea el

"Fordo de Fideicomiso de

administración e inversión

constituido en el harco de

la Ley de Apoyo Financiero

para los Sectores Productivos

de Honduras (BCH-

BANHPROVT)".

15) El Artículo I de Decreto

Legislat¡\'o No.97-201 8

11
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ARTICT:LO 2..

l8) El Aniculo 2 que adiciona el

''.\niculo ll-U dcl Dccrclc,

Lcgislati\o No.l25-201l

publicado cn el Diario Oficial

-La (;aceta e fecha 7 de

marzo dc :l) lJ. contentivo

de la "Cre¡ción de Fotrdo

Fideicomiso FITT".

l9) El Decreto Lcgislativo

No.369-201I publicado en el

Di¡¡io Olicial La Gacek en

fecha 22 dc marzo de 201,1.

contcntivo dc la "Aprobación

del Contrato de Fid€icorDbo

FITT",

lnstmir a las Sccretarlas de Estado e

I¡stituciones dcsconcentradas: a los

Presidentes ¡ miembros directivos

dc las instituciones descentralizadas

que represenlan al (iobierno y a las

instituciones linancieras estatales para

que procedan a rcalizar la rescisión y

Iiquidación dc los contr¿tos o convenios

de iideicomisos suscritos por las

institucioles que reprcsentan con

base en losDecrel(is l,egislativos. Las

disponibilidades inmcdiata-s ( efecti\ o ).

inversiones en tilulos valores en cl

Los bancos Fiduciarios deberán

realiza¡ las liquidaciones pertinentes

de acuerdo a las iDstrucciones que

gircn los Fideicom itentes. Cada

institución solicitará a la Secreta a de

Estado en el Despacho de Fina¡zas la

incorporación de los recursos en sus

presupuestos, para cumplir con las

obligacioncs contractuales gene¡adas

por los fideicomisos.

La Secrctaria o Institución que dentro

dcl contrato de fideicomiso haya

adquirido créditos o compromisos

y no dispone de recursos para su

cumplimiento, deberá identificar

dentro de su presupuesto los fondos,

y solicitará a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas,

la correspondiente modificación

presupuestaria.

Sección \ \(urrdor ) Lclc.

12

pals o en el exterior, asi como los

rendimientos 6nancieros, deben ser

tTANSfCTidOS A IA CUENTA ÚNICA

DE LA TESORERÍE CEIENET

depcndicnte de la Secretarfa de

Estado cn el Despacho de Finanzas,

eft cumplimiento de los afículos 362 y

3ó3 de laConstitución de la República

que ordena¡, que todos los ingresos

y egresos fiscales constarán en el

Presupuesto General de la República

y constituirán un solo fondo.
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ARTICULO 3.-

La Sccretaria o ¡nstitución que

dentro del fideicomiso ha\ a otorqado

créditos. dcberá suscribir un contrato

dc arlministración con cl quc lucra el

banco fiduciario. para la rccupcraci(in

dc l¿ carlera crcditicia y los montos

rccupcrados deberá¡ transl¡rirse de

lbr¡na i¡mediata a la Cuenta I inica de

la.l csorería General de la República.

La Dirección Gcncral dc [:idoicomisos

dcpefidiente de la Secretaria dc hstado

cn el Despacho de Finanras dcbe

apo\ar lécnicamcntc cl proccso dc

Iiquidación en cumplimicnlo dc lo

cslablecido en el Decreto lijccutivo

No.029-2019 publicado en cl Diario

Oficial '.La Caceta" el :-3 de novienlbre

del alo 2019. donde s€ establecco sus

atribuciones.

S¡n perjuicio de la rcalización

dc Ias auditorías estab¡ccidas en

Ia \,lodificación del Prcsupuesto

Ccn.ral de Ingresos ) l.]grcsos de

la República y sus Disposiciones

Gcnerales, Ejercicio Fiscal 2022.

resolución o rescisión, según proccda

en cada caso 1 liquidación de los

conÚatos o con\cnios dc fidciconri:os

deherá hacerse de inmedial() asi.omo

la t¡ansferencia de los recursos a la

Cuena Única de la Tesorería General

dependiente de la Secretaria de Estado

cn el Despacho de Finanzas.

ARTiCULO.I.- En el caso de los contratos de préstamo

en ejecución, la Direccióo de Crédito

hiblico dependiente de la Secreta¡ía

de Estado en cl Despacho de Finanzas

en coordinación con la Tesoreria

Gene¡al de la República, realizará

las tregociacion€s pertinc[tes con

los ac¡eedores con el fin de logra¡

la incorpor¿ción de los mismos a la

Cuenta Única del Tesoro.

Se faculta a la Secretaria de Estado en

el Des?acho de Finanz¿s (SEFIN) pa¡a

que en el término de sesenta (60) dias

calendario, proceda a la emisión de un

R€glarnento que rcgule la ejecución de

la presente Ley.

aRTi( r'r.o 6.- El presente Decreto entra¡á en vigencia

el dia de su publicación €n el Dia¡io

Oficisl "La Gaceta".

Dado en la c¡udad de Tegucigalpa municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

veintisiete dlas del mes de mayo de dos mil veintidós.

La C¡cet¡
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ARTICULO 5.-



DECRETO No.67-2022

l,¡r (;ncctn

CARLOS AR}IANDO ZELA}A ROSALES

SECRE-TARIo

R BI-I('A DE HONDT'RAS -'I'I]Ct (]I(;ALPA !t. D.

LUIS ROI,ANDO REDONDO CTIIFARRO

PRESIDENTE

l5 DE.I[TNIO DEI,2022 No.3 950

Poder Lesislatiw

CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que durantc el periodo comprendido

entre 2016 y.2017 la fenecida MACCIH-OEA promovió

reformas Iegislativas e institucionales que resultaron

necesarias para enfie¡tar cl problema de corrupción en el

pais. Entre ellas la creación del Sistema Nacional contra la

Corrupción, con la generación de un esquema de ñscalias

espcciales de competencia nacional para el conocimiento

de dclitos de corrupción. Asimismo, este sistema creó a una

Unidad Fiscal Especial contra la Impunidad de la Corrupción

(UFECIC), en enero de 2017, para conocer grandes casos de

comrpción.

CONSIDERANDO: Que finalizado el mandato de Ia

MACCIH, la Unidad Fiscal Especial contra la lmpunidad

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJíA

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tsnto: Ejccútesc

Tegucig¡rlpo, lU.D.C.; (X de junio dc 2022

IRTS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPI-IBLICA

EI, SECRETARIo DI] ESTADO EN tJI, DI'SPACHO DE

I'INANZAS

RIXI RAÑIONA MONCADA GODOI'

S€.ciin .\ ,\cftrdos r l.v.s

11

CONSIDERANDO: Que la Ley del Ministerio Público,

contcnida en el Decreto No.228-93. de fecha l3 de diciembre

de 1993. establece dentro de sus misiones institucionales que

tendrá a su sargo el cumplimiento de los fines y objetivos

siguientes: Representar. defender y proteger los intereses

generales de Ia sociedad: Colaborar y velar por la pronta recta

y efi caz administración de justicia, especialmente en cl iir¡bito

penal: llevando a cabo la investigación de los delitos hasta

descubrir a los responsables y requerir ante los tribunales

coÍnpeteotes la aplicación de la ley, mediante el ejercicio de

la actión penal pública.



Solicitud de información de Oficio

Portal Transparencia < tra nspa rencia@sedena.gob.hn >

lue 06/07/2023 1112

Para:Sub Gerencia Presupuesto < subgerencia.presupuesto@sedena.gob.hn >;Oscar Armando Salgado Cruz
< osalgado@sedena.gob.hn >

CC:Keylin Y. Naira < kynaira@sedena.gob.hn >;Brenda Dubon < brenda.dubon@sedena.gob.hn >

Buenas tardes
Reciba un cordial saludo.
Por este medio se le solic¡ta, sin mediar ¡nconveniente alguno, se proporcione a la Unidad de
Transparenc¡a la información referente a la deuda flotante correspondiente al mes de junio del
presente año, a su vez aprovechando este medio se solicita presentar la información relacionada a

fideicomisos del segundo trimestre del presente año, lo anterior para de realizar la debida carga en el
Portal Único de Transparencia en üempo y forma, dicha información deberá presentarse a más tardar el
g[¿_fisy_jueves 06 de julio del presen!e¿ñs.
Cabe mencionar que dicha información de fideicomisos se solicitó mediante memorando SDN-UT-087-
24-04-2023, por lo que se solicita se brinde dicha información para dar cumplimiento a la carga del
portal.

Sin más que agregar, quedamos atentas.
Favor acusar de recibido
Muchas gracias.

Aüe, Licda. Gabriela J uárez

Unidod de Tronspcrencio
@ trancpo¡cncto@¡cdGno.gob.hn

$ rsoorzo »so, ,5o¿)12¿? ?e51

lA CanrroC¡v'.oGubrrno lt., Slud Juonp.bloY ,^r-**'"...^."u. p
Té9u.'qdlpo, Fro^c1... úó

:-:H
Secret«rríq
de Defensc
Nocionol

** Por cada tonelada de papel son l7 árboles que se talan.

Por favor NO IMPRIMA este correo electrónico a menos que sea absolutamente necesario

AHORRE PAPEL Y SAI-VE UN ARBOL**

CORREO OFICIAL



MEMORANDUH -SDN-UT-OO87- 24-04-2023

PARA: Licenciqdo
Sobrino Flortset Bustomonte Gorcto
Gerente Administrqtiuo

cc:

cc:

OE;

Licenciodo
Gl.endq. Lizeth Figueroo
Sub-Gerente de Presupuesto

Lice^ciodq
Koren Lourd,es GoLo
Encorgodo det Depo e contqbi(ido.d

ncro.

lngentero
Keytin Yutiz
Jefe de lo U

ro

ASUNTO; S.rli.itu.l .le lñf.rr ión d.e fideicom¡.sos

ás-v-FECHA: 24 de orrriL del 2023

De [o. monero mós otento me dirüo o usted en ocosión de sol.udorte, o. fin de
sol.icitor sin medior inconueniente o[guno gire instrucciones q Lq Sub-
Gerenci.o. d,e presupuesto y o[ Depoftomento de Contobitidqd. pora que
proporcione lo informoción referente c tos ñdeicomisos otorgqdos q esto
Secretorio d.e Estodo en e[ Despocho de Defenso Nocionot. co¡respond.iente
q tos meses de !44IZg del presente oño.

Lo onterior en uirtud de reotizor [o respectiuo pubticoción en et ltems de
Fideicomiso det portol deTronsporencio de Lo lnstitución, y osimismo en oros
deI cumplimiento o [o estobtecido enel.o.rticuLo 13 de Lo Ley de Tronsporencio
y Acceso o Lo lnformoción pübl.ico.

Cobe mencionor que en cosos donde no se otorgue ningún fideacomiso, se
soticito ñocer det conocimiento o esto Unidod de Tro^sporencio, indicondo
fecho que se dejó d,e otorgor Los fideicomisos, dicho informoción deberd ser
entregodo o más tordor et 28 de cbrit del presente qño. Asimismo. dicho
informoción se soticito qu€ seo presentodo o lo Uoidod de Tronsporencio, de
monero trimestro,l" por lo cuo.t Los siguientes reportes serón de tos meses de
obril, moyo y junio, presentó^dose tos primeros tres (O3) dios hóbites deL mes
de junio.

Atentomente.

ir'. l'.
t. .

Sin otro porticutor y oqrodeciendo de ontemono su orención o lo presente
me despido de usted.

l>: ar.tuÉ/u^rdod d. t.onsDor.úG


